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Séñor€s

Rutsegrmer §.4.

Prgteile:

De mis mnsideracion*:

INFORiTE DEL COtrlt§ARIO

En amSimienb a las disposicbnes estahHim y luego de examindc b balances de

RUTSEGAMERS:A., mrmpondbnte al epnicio eoonómklo comprerdido enüe Abril. y el 31 de

Diciembre de 2016, debo informarque no existen regisfos mntatrhs ya que la empesa áun no prrede

desanollar su acüvldd eonómica; ya que mnünua üamitando el Permiso para cirarlación con la

Agencia Nrcional de Transito. 
;

La /dminishación ha presentado todm las facilidades y colaboracién nemrlaria para elcumplimienb

de misfuncbnes como Comisario.

Dedarc expresarneflte que para el desempeño de mis funciores se ha dado fief cumplimienh a b
dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compalí6, es decir a la fiscalizac!ón de hdas sus partm en b
refercnte a loe dminisúadoles de la compañla.

Las cihm prmentad* en el balanoe genad al dlciembre 3l del 2018 mnesponden y reflejar h
rcgbúos en los libros de mntabilidd.

La presentación de dlchos estados financieros es rcsponsabilidad de la Gerencia de la compañla. Mi

responsabilidad es expresar una opiní&r sobre bs misrnos en funcitrr de mi revisión.

Atentamente

{* {ru
xfnena Yánez

com§ARro


